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I.»» leyes y las disposiciones generales del Gobierno son | I^as leyes, órdenes y anuncios ijoe se manden publicar 
oblÍKatorias para c a i a capital de provincia desde que se i en los Boletines oficiales se han de remit ir al Gefe p o l í t i c o 
publican oficialmente en e l la , y desde cuatro dias después £ respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editore* de 
p a r a los d e m á s pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 ^ los mencionados periódicos . Se esceptúa de esta d i s p o s i c i ó n 
</c Nuviembre de 1837.) 3 á los Sres. Capitanes generales. (Ordenes de 6 de.Abril yJ 

\ 9 de Agosto de 1839.) 

So!.» el Gefe p o l í t i c o c ircu lará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
rales que emanen de las Cortes , cualquiera que sea el ramo á que pertenezcan.' Del mismo modo c irculará á los alcaldes 
y ayuntamientos todas las ó r d e n e s , instrucciones, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquier ramo, 
y de dicho gefe en lo tocante á sus atribuciones. — Art . aS6 de la,ley de 3 de Febrero de i8a3. 

G O B I E R N O P O L I T I C O . 

Núm. GaS. 

Tar el correo de hoy se ha reciíttlo en este Gobier
no político el boletín eslraordínarío que sigue: 

» El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra acaba de 
recibir por estraordinario las siguientes comunica
ciones. 

Ejtírcilo <le operaciones (le Aragon.:=Estado ma
yor jcncral.=Exrino. señor . -=£0 la noche de ayer 
y después de haber recibido una comisión del ayun
tamiento de Zaragoza , según tuve el honor de par
ticipar á V . E . , he creído conveniente dirijir á dicha 
corporación el oficio que por copia acompaño, y en 
cuya consecuencia recibo en' este momento un oficio 
del mismo ayuntamiento pidiéndome señale sitio y 
liora para que la misma comisión conferencie hoy 
conmigo sobre los medios de poner término á esta 
situación. 

l i e accedido, y de su resultado daré á "V. E . el 
debido conocimiento en el parte de hoy. 

En el ínterin tengo el gusto de participar á V . E. 
que he restablecido la barca de Pina', y con ella las 
comunicaciones que por un momento fueron dudosas 
con Barcelona, habiéndose desertado la mayor parte 
<le la fuerza rebelde que salió de Zaragoza á intercep
tar dichas barcas. 

Dios guarde á Y . E . muchos añ'oí. Campamento 

al frente de Zaragoza 29 de Setiembre de 184-3 á 
las 3 de la tarde.=Excmo. Sr' .^Valentin Cañodo .= 
Eicmo. Sr. Secretario de Estado y del despacho de 
la Guerra. 

—oo<^oc>-

Ejército de operaciones de Aragon.=E. M . G.' 
= a.a Sección.=Eícn)o. Señor. :=Doce dias de cons
tante estudio en la índole y fases sucesivas del pro
nunciamiento que tuvo lugar en esta capital el Í 7 
del corriente, me han desvanecido las dudas que en 
un principio pude tener de su verdadero carácter y 
ulterior desarrollo. Con efecto; este período me 
ha permitido observar una . emigración inmensa de 
las personas mas influyentes y acomodadas de esta 
capital: un silencio tan elocuente como jeneral en 
todas las poblaciones notables del pais que viéndose 
desguarnecidas las mas, pudieran secundar el m o v i 
miento de Zaragoza, una desaprobación la mas es— 
plícita por parle de la benemérita Milicia nacional 
del antiguo reino de Aragón, y finalmente, un espí
r i tu de lealtad y decisión en todo el Ejército de mí 
mando, que tal vez no siempre podrá ser contenida 
en los límites de circunspección que por mí le fue
ran trazados. 

Si después de este exámen tienda una ojeada por 
la superficie de España, observo que la insurrección 
concretada á los muros de Barcelona, cuya plaza, 
evacuada por sus habitantes, y después de males in 
mensos está para sucumbir ó habrá sucumbido ya, 
conjo consta á V . E . 

Es pues evidente que el movimiento verificado 
en Zaragoza bajo el olvidado nombre de Espartero, 



íii es españu!, ni catalán, ni aun znragnzano. Es so
lo un movimiento aislado y sostenido dentro de esos 
muros por un corto número de personas, que no 
pueden confundirse con la populosa y siempre heroi
ca Zaragoza ; cuya Milicia nacional también .se .ale
ja de su recin'o en considerable número. 

Tales verdades, Excmo. Sr., basadas sobre 'he
chos notorios, permitirán reconocer á "V. E . los 
deberes que-me imponen para con mi patria y Re i 
na : deberes terribles, tal vez sensibles para mí ; pe
ro necesarios, indispensables para el sostenimiento 
de nuestras instituciones y la tranquilidad del pais, 
en cuyo bien n?e intereso cual ninguno. "V. E . , de 
cuya ilustración y perspicacia no ine es dado dudar, 
comprenderá muy bien-que con las convicciones emi
tidas, mi conducta ya no puede ser inerte: es llegado 
el caso de obrar, ó se acerca por momentos: las 
órdenes superiores que recibo lo exijeh as í , los 
numerosos refuerzos que están llegando también lo 
rerlaman, y yo que después de español solo soy mi
l i t a r , no desconozco las obligaciones que el honor 
y la profesión me imponen. 

Espero, pues, que Y . E . , á quien toca prevenir 
los males que amenazan á sus administrados, sabrá 
elevarse á la altura de las circunstancias y anteponer 
tu bien á los inlcreses personales tan secundarios como 
desprtciables, cuando se comparan con los de una 
población tan digna de ser feliz.=:D¡os guarde á V . E. 
itiurhos años. Campamento al frente de Zaragoza, 28 
íle Setiembre de 1 8.43.='Valentin Cañedo.=Escopia. 

: ==El brigedier jefe de E . IVT.=Anscltno lilaser." 
Lo que se inserta en este perióilico oficial para su 

publiii'lari. León 6 de Octubre de iS/l.?¡.= Patricw de 
^}z(:c¡raie,=Feder¡co Rodríguez, Secretario. 

i.ei Negociado.=Núm. 624. 

El Sr. Subsecretario del ministerio de la Goberna
ción de ¡a Península con fecha 22 de Setiembre próxi
mo pasado me dice lo siguiente. 

»EI Gobierno provisional ha espedido la Real 
carta siguiente. 

Doña Isabel I I por la gracia de Dios y de la 
Constitución de la monarquía , Reina de las Espa-
íías, y en su Real nombre el Gobierno provisional 
de la TSacion, á todos los que las presentes vieren y 
entendieren sabed: Que Don José Büschenlhal , na
tural de Strasburgo, en Francia, del comercio de 
esta Corle ha acudido al mismo Gobierno con fc-
fha de 3o de Agosto último en solicitud de que se le 
otorgue carta de naturaliracion, dictándose las ó r 
denes oportunas para que tenga efecto. Y habiéndo
se instruido con las formalidades necesarias el espe
diente prevenido por acuerdo de 2 del corriente ron 
el objeto de que el Don José Büschenlhal acredite 
los estreñios comprendidos en sus preces, y hecho 
constar que concurren en él las circunstancias y 

•calidades merecedoras de la gracia que pretende, e í 
Gobierno provisional ha venido en concederle car
ta de naturaleza para que sea habido y tenido por 
espar'ol en todo el 'Reino; para que £occ en él los 
derechos que como tal español le corresponden en 
los mismos términos que espresa la Constitución po
lítica de la monarquía , y para que -esté sujeto á 
las cargas y obligaciones que la misma Constitución 
y las leyes imponen á todos los espaiñoles.=:Por 
tanto el Gobierno provisional manda por las presen
tes que en toda la Nación se tenga y repute.al mencio
nado Don José Büschenlhal como español, guardán
dosele y haciéndosele guardar lodos los derechos que 
le competen como á tal español con arreglo á la 
Constitución de la monarquía, debiéndose comunicar 
esta Real carta á todas las autoridades civiles, m i 
litares y eclesiásticas para que la hagan obedecer y 
cumplir en caso necesario, publicándose en la G a 
ceta del Gobierno y en los boletines oficiales de las 
provincias para conocimiento de toda la nación. = 
Dada en Madrid á 12 de Setiembre de i843 .=Joa -
quin María López, Presidente.=E1 Ministro de la 
Gobernación de la Península, Fermin Caballero. 

Lo que traslado á V . S. de orden del Gobier no 
provisional, comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación de la Península para su conocimiento 
y que disponga su publicación en el boletín oficial 
de esa provincia." 

Y cumpliendo con cuanto se previene en la sobera
na Real disposición, lie acordado se inserte en el boletín, 
oficial para el debido conocimiento de los pueblos de 
esta provincia.=Leon 3 de Octubre de i & l t 3 . = P a t r i -
cio de Azcárate. 

—ao^oc*» 

S."0 Negociar]o.=Núm. 6 2 5. 

E l Sr. Gefe político de Palencia con fecha 45 d* 
Setiembre último me dice lo tiguíente. 

«Sírvase V. S. comunicar en esa provincia de «u 
digno mando las órdenes convenientes para la captura 
y segura conducción al presidio del canal de Castilla de 
los confinados cuyos nombres y señas se espresan á 
continuación." 

Y d f i n de que sean capturados y conducidos á mi 
disposición dado caso se presenten en algún punto de 
esta provincia, se insertan sus señas par a conocimien
to de los alcaldes constitucionales de la misma. 
León 2 de Octubre de iñ^^.zzPatricio de Azcára te . 

Señas de los confinados, 

Norverto López Alonso, estatura 5 pies 3 pulga
das, edad 19 años, pelo castaño, ojos i d . , nariz regu
lar, barba lumpiñs, cara regular, color trigueño. 

Francisco Martínez Martínez, estatura 5 pies 4 
pulgadas, edad 21 años, pelo negro, ojos i d . , naris 
regular, barba poco poblad», cara regular, color 
bueno. 



5.° Negociaf]o.9=Núm. 6?.6. 

Se insería una relación de varios individuos del regimlenlo iníaulerja de BorLon 17 de linea cuyas licencias 
absolutas se hallan en este Gobierno político. 

E l Excmo. Sr. Capitán general del 8.° distritv mililar en oficio de 2 3 de Setiembre próximo pasado me i n 
cluye para entregar á los interesados, que han sido licenciados en el re ¡¡imiento infantería de Borlón 17 delinea 
las licencias absolutas cuyos nombres y pueblos á continuación se espresan. 

CLASES. 

Soldado. . 
Id. . . 
Id. . . 
Id. . . 

Cabo i " . . 
Soldados. . 

NOMBRES. PUEBLOS. 

Cabo i.0 

Gerónimo García Pcrez Astorga. 
Pedro Pérez L a Bañeza. 
Gaspar González Cabillas de Astorga. 
Santiago Fernandez . Benavides. 
Francisco Prado VillacQrta. 
Santiago de Castro. Barrillos. 
Baltasar Pérez Laguna. 
Antonio Domínguez Hospital de Orbigo. 
Mateo Alvarez Gordaliza. 
Antonio Cabanas L a Bañeza. 
Santiago Vizcaíno Pozos de Cabrera. 
Pedro Piodriguez Santa Elena. 
Policarpo Fraile Miñambres. 
Dámaso Diez Robledo de las Traviesas. 
Santiago Alonso . Santiago Millas. 
Francisco Guerra Robledo. 
Pedro Sánchez Laguna de Negrillos. 
Vicente Bartolomé Fienedo de Valderaduey. 
Simón Gutiérrez Sahagun. 
Francisco Villar. Alija de los Melones. 
Mateo Revilla Velilla de Valderaduey. 
Migue'l Martinez Pliego. 

Lo que se hace piiblico para conocimiento de los interesados, y á fin de evitar que otro en su nombre se pre~ 
senté á recoger la Ucencia respectiva; he acordado, que de no verificar/o personalmente, deberá reclamarla por 
conduelo del alcalde constiluciónal del ayuntamiento donde se halle, León 3 de Octubre de 184.3. = Patricio de 
Azcáratc,z=Fcderico Rodríguez, Secretario. 

Núm. 627. 

D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L . 

cmcur.AR. 

El oslado «le lastimosa decadencia en que se en
cuentran 'as casas-hospicios de esta ciudad y la de 
Astorgn, extinguido el grueso de sus rentas por efec
to de las rei'orinas de la ¿poca, ha sido en diferentes 
ocasiones objeto de la mas seria atención para este 
cuerpo provincial, que no podía ver con indiferencia 
entregados á todos los rigores del hambre los desva
lidos expósitos que alvergan estos benéficos cslableci-
mienlos, y sin perder de vista un objeto de tanta 
predilección y trascendencia, elevó al Gobierno sen
tidas esposiciones, y propuso arbitrios capaces de 
snsicnerlos de una manera fija y permanente, salien
do de una vez de U situación precaria y angustiosa 

en que los colocaba el tener que recurrir á cada 
momenlo á anticipaciones y donativos lobre la i n 
mensa deuda, acrecida rápidamente por consecuencia 
de un déficit perenne y siempre en aumento. Las os
cilaciones políticas que se han sucedido unas en pos 
de otras, han sido sin duda la poderosa causa que ha 
imposibilitado al Gobierno ocupar su atención en este 
interesante asunto; pero el tiempo ha corrido y los 
establecimientos caminando con una terrible veloci
dad á su ruina, están á punto de cerrarse sino je les 
alarga una mano de protección, envolviendo en la 
mas espantosa miseria á tanto* infelices, y entregando 
á las garras de la muerte á una porción de tierno! 
huérfanos que encierran en su seno. 

La Diputación, ronmovida á vista de este sombrío 
cuadro, no puede consentir con escándalo de la pro-
•«¡ncia se cierren estos piadosos asilos de la horfandad 
abandonada, ni que sobre sus administrados pesen 
las terribles consecuencias de su falta; y por lo mismo 



rrsunlia anles que llegue « l e caso í hatet \o¿i é'i-
pecie de sacrificios para conjurar tan funesto golpe; 
ha acordado en uso de las atribuciones que le conce
de la ley de 3 de Febrero, y á calidad de someterlo 
á la aprobación del Gobierno, por solo un año y por 
\ ¡a de ansilio, imponer dos maravedís sobre.<;ada,feal 
de ronlribucipn en las de paja y utensilio? y su . r e~ 
cairgo, y lA «Je subsidio industrial y «le comercio^ prin-
ripiando á contarse por el tercio vencido en fin de 
Setiembre úllimo inclusive. -

En su consecuencia los ayuntaroicntoí- bajo Ja 
mas es:recha responsabilidad qiiedan encargados de 
la ejecución de esta, medida, prócediendw inmediata- • 
mente del recibo de esta.circular ár.ctsijir dolo»-toar • 
tribuyentes en los pueblos de su coiiilprcpsió^ el a i t - . 
mentó de los dos maravedís sobre cada real en la 
cuola de las dos contribuciones de paja y utensilios, y 

'subsidia de comercio, poniendo el importe del tercio 
vencido.en Setiembre en la Depositaría de está Dipu
tación para fin del corriente,-y los socéíivoí á la 
¿poca de su vefteimientó, á fin de atender á! sosteni-

• miento de estas casas conforme A la -urgencia de sus 
necesidades; en inteligencia que pa.rp trsijiv Ja cuota 
que á cada ayuntamiento corresponda, la Diputación 
tendrá presente el pliego rie cargo qué se forma á los 
mismos por las oficinas' de Rentas por razón de las 
citada^ contribuciones. ' . 

La Diputac¡on: se lisongea que en un asunto de 
tan vital interés ¿2*?. la provincia toda, los ayun- • 
tamientos comprenderán, por sí .mismos el celo y la 
actividad qu^requiefe', ¡cigi^jier^ndo ppr io ipisrao 
inútiles mayores escitacipnes. . 

Leori ¿ 'de Octubre.de,f ^/¡.3.=^Pitr¡c¡0 dé A z -
¿Srate: Presidente.=Por acuerdo de -la JlijsutacioB 
provincial.=Manucl Arr ióla; Secretario interino. 

Núm. 628. 
COMAOTAKCIA GENÉRAI.. 

B i Entcmo. Sr. Capitán general de este 8? Dis
trito con fecha 39 del mes último me dice lo si- • 
guíente. 

;JB1 Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra con fecha 22 del actual me. dice 
lo que' 5)gue.=Excino. Sr—El Gobiérno provisional 
en vists de varias redamaciones hechas por diferen
te» Gefes y Oficiales procedentes del convenio de Ver. 

. gara solicitando «e les te habilite en los grados, ton-
', decoraciones y empleos que á consecuencia de su cla-

eificacion tenían ya declarador, y de los cuales fue
ron privados, unos en virtud de órdenes especiales y 
otros en virtud del decreto de 27 de Octubre de 1841 
por haber tomado parte en los sucesos políticos qua 
ocurrieron en el citado mes de Octubre; se ha servi
do resolver; que i todos los individuos que se hallen 
en este caso se Jes considere comprendidos en la á r 
dea circular de 24 de Agosto próximo pasado, y de 
consiguiente rehabilitados en el ejercicio dé sus em
pleos, como comprendidos en eí decreto de amnistía; 
siendo la voluntad del Gobierno qué mientras obten
gan colocación en cuerpos para cuyo efecto dirigirán 
instancia por el conducto, que sédala la ordenaoca al 
inspector de quien dependan, queden en la situación 
de reemplazo coa l i t tres quiulai parte» de «u sueldo 

en loa punfoí donde se hallan con arreglo i h circu
lar de. 8. del actual, en Ja que quedan comprendidos. 

De tírden del Gobierno Jo comunico ú V. E. para 
su inteligencia y fines correspuiidientes~Lo que tras
lado á V. S. para que haciéndolo insertar en el boletín 
oficial de esa provincia, pueda llegar i noticia de los 
interesados." 

• Y lo trascribo d V": 8. con el oljeto indicado de 
que 'sepublique én el boletín oficial, según S- E . 
me previene. Dios guarde á V . S. muchos años. León 
2-de Octubre de 1843 .=:^/ Brigadier Comandanta 
general.=:Modesto de la Torre. 

• ' : N ú m . 629. 
' Adtmmst.''n de bienes nacionales de ¡a provincia de Lcon. 

Anuncio de arriendo por venta de granos y vino mosto 
que pertenecieron al cirro secular. 

Por disposición del Sr. Intendente y en el día 
18 del corriente, sé sacan á arriendo por renta las 
medidas de granos y vino mosto que á continuación 
se espresan, bajo los tipos que se designan. 

Tipos. 
Cabildo Catedral de Santiago por 180 can--**'' v " ' . 

taros y i4- cuartillos de vino mosto. . . 990. 
Colegiata de Villafranca por 35g cantaros 

de vino mosto. ' •974« 
La misma por dos fanegas de trigo y aoo 
. fanegas de centeno. . . . . . 

La Abadía 'de Villafranca por 64 cantaros 
de vino mosto, seis celemines de trigo y 

- •31 fadegas de centeno.. . 
La Cofradía de la Trinidad de idem por 

288 cantaros de vino mosto i .584« 
Por dos. cantaros de la misma; 90 cantaros 

de la Hermandad de Nuestra Señora de 
la Piedad: 3 6 cantaros de la Fábrica de 
Nuestra Señora de la Plaza, y 3 i cuart i
llos y medio de la Cofradía de ánimas de 
Cacabelos, todo vino mosto que se arrien
da reunido 638, 

Los remates, se.celebrarán en las Salas consisto
riales de Villafranca del Bierzo el espresado dia 18 
del corriente desde las 11 á las 1 a de su mañana 
bajo las condiciones estampadas en el pliego formado 
por esta Contaduría que se leerá y estará sobre la 
mesa para que todos los que quieran puedan ente
rarse: y se anuncia al público para que llegue á 
noticia de cuantos traten de tomar parte en estos 
arriendos..Lcon 2 de Octubre de i 8 4 3 . = V ¡ c e n t e 
María Soto Saavcdra. 

A N U N C I O . 
Quien hubiese encontrado el dia ag de Setiemlirc últi

mo en esta ciudad ó eu la romería que.se celebra en el san
tuario de Nuestra Señora dei Camino, un bolsillo largo de 
torzal de seda azul con dos argollas de aerro que coutenia 
sobre quinientos cincuenta reales poco mas o menos en una 
onza de oro, dos monedas de á cuatro duros y lo restante 
en.plata con unos cuartos se servirá entregarlo á D. Blas 
Alonso del comercio de esta ciudad en la calU nueva, 
quien dará una buena gratificación. 

L E O N : IMPRENTA DE MIÑON'. 
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